
XLIL 154. SABAIîO 29 DE JUNIO DE 1889.

j^oidtu
DE LA

pji^'yiaaia ax ââaâii3À
Xo*  leyee yla» diapoticione» del Golnemo ton cèliga- 11 SUSCRICIÔ^ PARTICULAR

*1U6 comezaron el 10 de Noviembre de 
J884, no tern Íuaron hoJta el 5 de Julio 
del año siguiente, en que el Tribunal 
de examen dió por concluidas sus ta- 
’®®®i y es de creer que en el próximo 
®®nourso su duración ha de ser mayor, 
porque no babieudowe convocado nin
guno otro desde 1884, debe suponerse 
^dgicamente que será mayor también 
®1 número de los opositores.

Esta consideración demuestra por sí 
sola la conveniencia, y aun Ia H'-cesi 
dad, de introduc.r una nueva reforma, 
paro sólo pera abreviar los ejercicios y 
y facilitar las calificaciones; que en lo 
demás, vigenteg deben quedar todas las

^win# uofd la capital de provincia desde ^w ac publican \ | En Cùüuobà: Un roeti, S pesetas. Piimestre, 8,26. Seia meses, 
¡, 16,60—Un afiO,

oficialmente m ella, y desde cuatro dios después para loa ' ' Fuera de Cóudoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26, Seia
*íí«i» pueblos de la miwno provincia. (Ley de 8 de No- mesw, 22,60.—Un afi^46. , .

Numero suelto, cénts, de peseta.
’lEMBRI DE 1837.7 8E PUBLICA TODOS L..8 . ÍAS, EXCEPTO LOS DOHIWGOS

(I

Í Las Leyes, órdenes y ammeins que se manden publicar e \ 

; loa Bolbtimbk Opicialb» se lían ite remitir al .lefe politici 
' respectivo, por ouyo conducto ' se pajarán á loa ertitores de los 
' menáduados periódicos. (Okoehbs db 2 os Asen,, ou 8 t J i

DE OcTUBEB DE 1854.)

P residencia del Consejo de Ministros,

(Qoeefa del día 28.)

98. MM, el Rbt y la Reina Regente 
'*í' ®' &•) y Augusta Real Familia 
ooütimlan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

BXFOSICIÓE

SEÑORA: La últimas oposiciones 
% las plazas de Aspirantes á la Judica
tura, que tuvieron lugar en virtud de 
la convocatoria para 1884 y 1885,86 ve
rificaron con sujeción ai reglamento de 
8 de Octubre de 1883, en el cual, con
servándose reproducidos loa principa
les preceptos contenidos en el de 1870, 
s® habían introducido diferentes modi 
ficaoiones aconsejadas por la experien
cia en anteriores concursos, así para 
facilitar los ejeroios como para rodear 
la calificación de las mayores garantías 
de acierto.

A pesar de las reformas introducidas 
«ntonoes, el oonsiderable número de 
upositores que acudieron al certamen 
demostró nuevamente la dificultad de 
®comodar8e en sucesivas convocatorias 
ftl mismo reglamento si los ejercicios 
Itan de terminar en el plazo relativa
mente breve que las necesidades del 
servicio exigen. Aquellas oposiciones 

disposiciones contenidas en el regiu- 
uiento de 1883 como ajustadas que son 
á la ley de orgánica de Poder judicial 
de 1870 y su adicional de 1882. Eu tal 
enpuesto la modificación deberá cou- 
oretarse, en opinión del Ministro que 
suscribe, á suprimir el segundo ejeroi- 
cioio prevenido en el reglamento, dan
do en compensación al opositor una ho
ra para practicar el primero.

Reducido el teórico á uno solo, y pu
diendo disponer el que actúa de una 
hora en lugar de media para contestar 
los once puncos que el reglamento se
ñala, se conseguirá igualmeeubo el ob 
jeto del ejercicio suprimido, porque la - 
extension y el desarrollo que en mu
chas materias lodráu dar á su trabajo, 
haráu que éste tome á veces las propor
ciones de una verdadera disertación 
con más libertad para el opositor y se
guramente con más mérito, pues que 
desaparece la preparación de las tres 
horas, tiempo después de todo insufi 
oiente para meditar sobre los arduos 
problemas de la ciencia del Derecho.

El ejercicio práctico debe quedar tal 
como se encuentra establecido en el re 
glamento de 1883, y en cuanto al pro
cedimiento para calificar á los opoaito- 
re.s en el primero, puede iatroduoirse 
una importance modificación propuesta 
por el Consejo de Estado al imformar 
acerca de la reforma. La modificación 
consiste en que todos 1 >8 días ai termi
nar el ejercicio la J unta calificadora vo - 
te sobre la aptitud de los que lo hayan 
practicado, ea lugar de hacerlo como 
el reglamento previene al final de los 
de todos los opositorea. Este sistema 
tiene, con efecto, sobre el segundo has
ta ahora diferentes ventajas; que la 
calificación puede ser más acertada y 
más fácil por lo mismo que más inme
diata á la practica del ejercicio; que el 
Tribunal al terminar el primero dé 
principio inmediatamente al segundo 
sin invertir tiempo alguno eu una cali
ficación que encontrará ya hecha; y 
que los opositores que no obtengan la 
declaración de aptitud lo sepan desde 
luego y no prolonguen innecesaria

mente su permanencia en Madrid, abri
gando esperanzas que han de quedar 
defraudadas.

Fundado en las precedentes conside
raciones, el Ministro que suscribe tiene 
la hí>nra de proponer á V. M. el adjun
to proyecto de decreto,

Madrid 21 de Junio de 1389.—SE
ÑORA.- A. L. R. P. de V. M. José 
Canalejas y Méndez. '*

REAL DECRETO

En vita d« las razones expuestas por 
el Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con lo informado per el Conse
jo de Estado;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rax D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.*  Loa ejercicios de opo

sición á las plazas de Aspirantes á la 
Judicatura serán dos, uno teórico y 
otro práctico.

Art, 2."*  El primer ejeroicio con
sistirá eu contestar de palabra y sin 
preparación á once puntos de las si
guientes materias: dos de Derecho ci
vil dos de Derecho penal, dos de De
recho mercantil, dos del de procedi
mientos, uno de Derecho político, otro 
de Derecho administrativo, y el último 
de Derecho canónico ó Disciplina ecle
siástica.

Art, 3.“ Para contestar á los once 
puntos mencionados podrá emplear ca
da opositor como tiempo máximo una 
hora.

Art. 4." El Tribunal de examen 
formará para este ejeroicio el progra 
ma á que se refiere el art. 23 del regla
mento de 8 Octubre de 1883, publican- 
dose en la Gaceta de Aíadrid^ con la 
convocatoria de que habla el art. 3.“ 
del mismo reglamento.

Art, 5." El segundo ejercicio con
sistirá en la redacción de una senten
cia, ó de un dictamen ó acusación en 
pleito ó causa, cuyo extracto ó royo, 
según los casos, será doiguado por la 
suerte: después de preparado por la 
Junta en la for ma que establece el ar

ticulo 30 del mencionado Rcgiainoato.
Art. 6.” para relíWtar esto traba

jo se darán á los opositores cuatro ho
ras en local apropósito, sin que pue
dan tener comunicación entre sí, ni con 
otras personas, y se les facilitarán y 
permitirán llevar textos legales.

Art. 7." Transcurridas las cuatro 
horas, ó antes, si lo hubieren concluido, 
entregarán su trabajo con el extracto 
ó rollo que hubiesen tenido presentes, 
en un pliego cerrado y firmado en la 
cubierta. Constituido el Tribunal y 
abiertos los pliegos, cada opositor lee
rá ante el mismo el suyo respectivo, 
dejándolo después en poder del Pre
sidente.

Art. 8" La Jauta calificadora vo
tará todos los días al terminar la sesión 
acerca de la aptitud de cada uno de 
los opositores que hubieren actuado, 
siguiendo el orden marcado por el sor
teo á que se refiere el arb. 21 del regla
mento, y serán declarados aptos para 
practicar el segundo los que obtuvie
ren las dos terceras partes de votos de 
los Vocales que en la votación tomen 
parte. En el acta de estas votaoioues 
se consignará el número de votos que 
cada uno de los opositores hubiere re
unido, pero haciendo caso omiso de los 
que no hubiesen obtenido las dos ter
ceras partea de votos favorables, los 
cuales no sarán llamados á practicar el 
segundo ejercicio. Al día siguiente de 
verificada la votación á que se sefiere 
el párrafo primero de este artículo, se 
publicará en el loca! donde la Junta 
calificadora celebre sus sesiones la lis
ta de loa opositores declarados aptos 
para pasar ai segando ejeroicio.

Are. 9,“ Quedan en su fuerza y vi
gor las disposiciones contsuidas en el 
reglamento de 8 de Octubre de 1888 
en cuanto no se opongan á lo establo- 
do en este decreto.

Dado en Palauio á veintiuno de Ju
nio de mil oobocientoa ochenta y nue
ve.— María Obutina.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Jasé Canalejas y 
Méniles.
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Ministerio de la Guerra.

ETZPOSIClÓN

SEÑORA: La oouslitación de los 
Ejércitos modernos exige, corno base 
de toda baena organización, contar en
tre loa elementos que lo han de man
der y dirigir, con Jefes y Oficiales que 
por eu edad, condiciones y sitnación, 
ocupen puestos en sus unidades de 
combate que estén en armonía con los 
esfuerzos que la Nación pueda exi
girles en virtud de las leyes que la ri
gen, los peligros que la amenacen c 
las empresas que intente acometer.

A este fin, entre otros varios, respon
de en los Ejéroitos europeos la división, 
generalmente establecida de personal 
activo y per ¿ocal de reserva; en la pri
mera haciendo figurar los Jefes y Ofi- 
oíalea á quienes su edad, condiciones fí
sicas y gran entusiasmo por la carrera 
de las armas hace dignos de ocupar 
los primeros puestos, ya educando al 
soldado para el porvenir, ya marchan
do en primera línea á los campos de 
batalla; y en la segunda aquellos otros 
que> con largos años de servicios ó con 
achaques adquiridos en el ejercicio de 
la profesión, han sentido entíbiarse al
gún tanto su entusiasmo militar ó de
bilitarse su energía física, sin dejar 
por eso de hallarse dispuestos á volver 
à su puesto de honor en los momentos 
que la nación los llame, ó grave peligro 
amenace su patria.

Obedeciendo á esta necesidad inelu
dible en la moderna organización de 
las fuerza# vivas de un país, dos de mis 
dignos antecesores sometieron á la 
Real aprobaeión y à lado las Cortes, 
respeotivamente, al Real decreto de 13 
de Diciembre de 1883 y la ley de 6 de 
Agosto de 1886, con cuyas dispoaicio- 
nej quedaron organizadas las escalas 
de reserva de las armas de Infante
ría y Caballería, así como también la 
gratuita.

Dos fines principales se persiguie
ron en aquellos momentos al organi
zar dichas escalas: uno el de satisfacer 
la imperiosa necesidad antes indicada, 
otro el aligerar las activar, que por en 
tonces estaban muy recargadas, y pro- 
percionarles algún movimiento para 
acelerar en cierto modo los ascensos.

Los beneficios alcanzados en seis 
años transcurridos desde que por pri
mera vez fueron implantadas en núes 
tro Ejército las reformas organi oas de 
que se trata, han venido á demostrar, 
no ya sólo lo acertado del pensamiento 
en que se inspiraron, sino la oonvonien- 
cia de man tenerías en toda la integ-i- 
dad de sU esencial eficacia, siquiera 
sea temporalmente, como medio de fa
vorecer la marcha y la modificación 
provechosa de las escalas activas suje
tas indefectib!emente á las vicisitudes 
da organización y á las alteraciones de 
plantillas por conveniencias del servi
cia ó exigencias económicas, dignas 
siempre de atención ó inevitables, cuan
do las demanda la situ ción financiera 
del país.

En previsión de una*- y otras y para 
neutralizar sus efectos, aconseja la ex
periencia adquirida que se le dé la ma
yor amplitud posible al ingreso eu la 
escala de reserva dentro naturalmente

de la limitación infranqueable que im
pone el preciso deber de no acrecentar 
en su totalidad numérica el cuadro do 
personal de aquélla, ni el importe de 
los haberes para el mísuio consignados 
en presupuesto ó que se figuren en los 
sucesives; pero sí todo induce á creer 
que así conviene haoerlo, también es de 
estimar razonable que al par que se 
adopten disposiciones con el fin de de
sahogar las escalas activas, procurando 
llegar lo antes posible á la de.seada nor
malidad de las plantillas en todas las 
Armas y Cnerpoa del Ejército cuya 
consecuencia ha de ser la aproximada 
uniformídaí para la marcha de los 
ascensos en cuanto esto tenga do racio
nal, lógico y hacedero, no se pierda de 
vista ni un solo momento la paralización 
notoria en que se mantienen las de In
fantería y Caballería, á fin de sacar par
tido, si así puede logra ríe, da esas 
mismas disposiciones para atenuar, en 
tanbj llega la época apetecida de la re 
gularidad de los cuadro», los Ínconve 
níenles lamentables de semejante para
lización muchas veces ya puestos de 
manifiesto y otras tantas remediados 
de modo transitorio, pero sin dejar es
tablecidos nunca los fundamentos de 
la salvadora amortización más ó menos 
lenta, aunque continua, hermanada sin 
embargo, benefioiosamonte oou una 
mayor actividad en el movimiento de 
los ascensos.

A remediar tales inconvenientes en 
la medida de lo posible obedece el ad
junto proyecto de decreto, por virtud 
de cuyas disposiciones se paraliza tem
poralmente en las escalas de reserva la 
amortización que ahora sufrían y se 
restablece en las activas para conseguir 
así de ona manera lenta, aunque segu 
ra, la de la excedencia que exista ó 
pueda resultar del estudio de tas plan 
tilias de la Oficialidad, sin paralizar por 
esto los ascensos, todo al contrarío, 
procurando imprimir algún mayor mo
vimiento á dichas escalas activas de las 
Armas de Infantería y Caballería que 
te es tan necesario.

Armoniza! las economías del presu
puesto le la Guarra con los beneficios 
posibles y jutificados para el Fijército, 
ha sido el objetivo principal en que se 
han basado los estudios hechos con el 
proposito de establecer los reglas ou 
que se funda la reforma propuesta, y 
en vista de los satisfacto ríos resultados 
obtenidos, no cabe duda que se alcanza 
aquel laudable fin, puesto que basando- 
se los cálculos eu el supuevuo de ha- 
berse aplicado las medidas en proyecto 
darante todo el corrienteaño económi
co, viene -3 evideneiaroe que se había 
logrado una economía real y positiva 
para el Estado de 110.130 pesetas, y 
las ventajas para las escalos activas de 
las Armas de lufonterla y Caballería 
que patentizan Ias aeguiente» cifras:

Aiceiwos.— lafautefía: A Tenientes 
Coroneles, 13; á ComSudautes, 45, y ó 
Capitanes, 102.

Caballería.—Uno á Teniente Coro
nel, seis á Comandantes, 10 á Capita
nes, y cuatro á Teniet^tes.

Amortización de 199 Jefes y Oficia
les en la primera, y 17' ©n la segunda^ 
sin alterar, á pesar ello, los créditos 
consignados en t resup uosto para satis

facer los sueldos do la Oficialidad de 
reserva.

No parece justo ni equitativo que 
los Coroneles de Infantería y Caballe
ría pertenecientes á la escala de reser
va sigan encargados de los mandos de 
algunos regimientos de la misma deno
minación y de determinadas zonas mi
litares, porque sin razón bastante jus
tificada ae les priva del derecho venta 
joso de elegir reaidanoia que disfrutan 
los demás Jefes y Oficiales de la misma 
escala, y á reparar esta desigualdad 
obedece la dispo.sición contenida en el 
proyecto de que dichas unidades sean 
mandadas en Io sucesivo por Corone
les de la escala activa que en definiti
va y según la legislación vigente eran 
llamados al cabo á desempñarlos aunque 
con el sueldo de reserva.

Queda, pues, demo-strado palpable 
mente que coa las modificaciones que 
se proponen resultará nua economía 
progresiva y verdadera para el Estado, 
y no sólo no sufrirán aumento, sino 
que se reducirán las actuales Plauti
nas, p,>f lo que se cumple oou exceso 
lo preceptuado por el art. 8.® de la vi
gente ley de Presupuestos.

Fundado eu las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor Jh someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 24 de Jnnio de 1889.—SE
ÑORA.-Á. L. R. P. de V. M.—Iosé 
Chinchilla.

BEAL DECRETO
De comformidad con lo propuesto 

por el Ministro de la Guerra, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo e.: decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Todos las vacantes exis

tentes el día i.° de Julio próximo en 
las plantillas del personal de la escala 
de reserva de las Armas de Infantería 
y Caballería consignadas en presupues
to, asi como las que en lo encesivo ocu
rran en loa miamos y no correspondan 
ai ascenso de Jefes y Oficiales que á 
ellas pertenecen, podrán ser cubiertas 
por los de la activa de la propia Arma 
^ empleo que las soliciten, con sujeción 
a las dispe,sioiones del art. 2.® de la ley 
de 6 de Agosto de 1886.

Art. 2.* De très vacantes de Une 
misma close producidas eu la escala 
activa por los poses ó la de reserva que 
ooncede el articulo anterior, se darán 
dos al ascenso eu la categoria inferior 
inmediata, y será amortizada la tet- 
cera, >

Are. 3.® Se exceptúan de la regla 
anterior:

1.® Las vacantes en la clase de Co-
rouel, que se adjudicarán el ascenso 
mientras no haya excedentes.

2.® Todas las Je Teniente eu el Ar
ma de Infantería y dos terceras partes 
de las de iguil empleo en la de Caballé 
ría, que se destinarán precisamente á la 
amortización.

Art. 4.® Las resultas de todos los 
ascensos que se produzcan en la escala 
activa por consecuencia de lo que dis-
ponen los dos artículos precedentes, se ;

adjudícarán también al ascenso, pero 
siempre oou las excepciones en la ciase 
de subalternos que determina el ar
tículo 3.®

Art. 5.* Cesarán tos efectos de este 
decreto en cadi una de las Armas de 
Infantería y Caballería, tan luego se 
haya extiugniado en ambas el exceso 
de subalternos que en la actualidad tie
nen ó pueda resaltarles al ostableoerse 
en definitiva las plantillas de los cua
dros de su Oficialidad, Ó cuando por 
falta de excedentes eu las demás clases, 
según las mismos plantillas, no sea po
sible la amortización de las teoeras va
cantes à que sa contrae el art. 2.®

Art. 6.® Llegado ese caso, se resta
blecerá la amortización en la escala de 
reserva prevenida en la oitada ley de 6 

: de Agosto de 1886, que temporalmente 
1 se suspende por virtud de este decreto, 
; haciendo uso de lo facultad concedida 

en el art. 8.® de la vigente de Presa 
puestos, cuyas preaeripciones queda- 
darán cumplidas con exceso.

| Arh. 7.°' Desde 1.® <Íe Julio próximo 
! todo? los regimientos de reserva de las 
¡ Armas de lufa nteria y C aballerio y los 

cuadres de reclutamiento y reemplazo 
det Ejército serán mandados por Coro
neles de la escala activa, cesando en 
ese cometido los de la reserva que ac
tualmente los desempeñau, los cuales 
quedarán, eu cuanto á la facultad de 
elegir punto de residencia, en igualdad 
de condiciones que los demás Jefes y 
Oficiales de dicha escala de ’•enerva.

Art. 8.® Las vacantes que produzca 
en la escala activa la anterior disposi
ción ¡serán cubiertas con arreglo á lo 
determiuado eu los artículos 2,® y 3."

Art, 9.® Las propuestas meusuales 
de ascensos que originen las prescrip
ciones de este decretu, se considerarán 
extraordinarias, y no alterarán en nada 
lo dispuesto so bre la forma y manera 
de cubrir las vacantes reglamentarias.

Art. (0. Queda en su fuerza y vi
gor cuanto está mandado sobro la esca
la de reserva que no contradiga ó se 
opí>oga á las disposiciones del presente 
decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
nneve.— Masía Cristina.—El MiiJsrro 
de la Guerra, José Chinchilla.

~~5óbiFrnó1íívíí7”'

os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

VINAS

NÓMBBO DEL KXPKDIEHTK 2.695.
Núm. 1.660.

D. .J&ié de Heredia y Rodrigo VaUabri 
ga, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber; Que por D. Diego Mal- 

donado Gutiérrez, vecino de Beninas 
j (Almería), se ha presentado en este 
1 Gobierno de provincia una instancia, 
j fecha 21 de los actuales, solicitando so 

le concedan 12 pertenenciae para Ia 
| mina denominada Sania Cristina, de 

mineral plomo, sita en término de P<> 
, sudas y dehesa llamada El Sello, de Iu 

propiedad de los herederos de D. Pablo
Siles, que linda por Norte con la de-
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besa del Pito, propiedad de D. Anto
nio Paator; por Levante, oon el lagar 
det Barranco, de D. Francisco Solano; 
por Sur, dehesa de D, José Benavides, 
y por Poniente, la dehesa de C’alamón 
®®JÀ propiedad de D. Fraucisoo En
ríquez, ouyo registro le ha sido admi
tido por decreto de este día, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa 
ción: Se tendrá por punto de partida 
el punto medio de la linea que forma 
el limite del registro minero San 
Eduardo, en dirección al NO., le medi
rán al NO. y aai sucesiva mente hast» 
formár el fecbángulo de las 13 perte
nencias solicitadas,

Lo 4ue se publica por medio del pre
sente para que en al término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme ai art. 34 de la ley, los 
que se crean con d 'rocho para ello.

Córdoba 23 de Junio de 1889.
EL OobeniadNr.

./¿té dfi fferedia.

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Núm. 1.680.

^’ Segismundo dei Moral Gsbadlos, í^esi- 
dente de esta Audiencia de lo criminal.

Por la presente requisitoria llamo, 
°'to y emplazo á .Manuel Muñoz Oas- 
l'Qera, natural de Posadas y vecino da 
Córdoba, domiciliado ea la calle Hinco
ïtadai núm. 17, hijo de José y de Jose j 
^ soltero, de 36 años de edad, jorna- . 
^®ro, sin instrucción ni antecedentes | 
penales, ni apodo, y cuyas señas perso- Í 
bales son: estatura alto, rubio, ojos me
ndos, nariz y boca regulares, barbaesca-
®8| patizambo, para que en el preciso 
Ormino de quince días, desde este 
bbunoio en la Gaceta de Madrid, com
parezca en esta Audiencia á responder 
*^ los cargos que le resultan en la causa 
criminal instruida contra el mismo en

Juzgado del distrito de Posadas, por 
^^ delito de hurto; bajo apercibimiento, 
‘ibo si no comparece, será declarado re
belde, paráudole el perjuicio que haya 
^bgar.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
^agestad la Raina Doña María Cristi
na, Regente del Reino (q.D, g.), duran- 
^ la menor edad do su Augusto Hijo 
^- Alfonso Xin, exhorto y requiero á 
^das las autoridades, tanto civiles co- 
®®o militares y á la policía judicial, pa- 
’'b que practiquen activas diligencias 
®b busca del reserido procesado Ma- 
^bel Muñoz Castuera, y caso de ser ha- 
^'do lo pongan á disposición de este 
■*'^íbunal por haberlo acordado así la 
^beoión primera de esta Audiencia,

I^ado en Córdoba á 35 de Junio de 
1089,—Segismundo del Moral Ceballos. 
"El Secretario, Joaquín Chaparro.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

N¿m. 1.632.

• Erancisfn) Serndndes Vv>r y ÍHai, 
^^e de primera instancia del distrito 
^ la Derecha ds esta ciudad.

, 5®go saber: Que en los autos de jui- 
abintestato que se siguen en este

Juzgado y por la Escribanía del infras
crito á consecuencia del fallecimiento 
intestado de D. Carlos González Núñez, 
que fué de esta vecindad, he mandado 
anunciar por segunda vez la venta en 
pública subast ó de las ropas y objetos 
inventariados, como de la ¡ ropiedad de 
dicho finado, los cuales han sido apre
ciados pericialmente en la forma que 
sigue:

PUi Oto,

Tres camisas de hilo y algo
dón muy servidas........... 3,00

Cuatro camisetas elásticas de 
id. id..........................; . 2,00

Tres íd. de color íd. id............ 3,03
Seis pares calzoncillos blan

cos, dos de ellos de abri
go íd7,00

Nueve pares de calcetines, dos 
de ellos de lana id...........  4,50

Dos pañuelos de hilo blan
cos íd. ... '................. l.,00

Dos toalla.^ de hilo sdamasca- 
das íd................................ 2.5«)

Dos manguitas de lana en 
blanco............................... 1,00

Dos chalecos de piquet blan
co, usados....................... 2,00

Uno íd. de lanilla íd...............  1,50
Uno íd. de paño íd.................. 1,00
Un abrigo con desperfectos, 

ídem,................................ 4,00 
Uno íd. de verano, íd............ ...... 4,00
Una polonesa de lana y seda, 

ídem................................. 3,00
Un chaquet de invierno y 

otro do verano, íd........... 7,00
Dos pares pantalones tana, íd. 2,00 
Un revolver de marca, con 

cabida para seis cápsulas, y 
funda de cuero negro. . . . 6,00 

Un sombrero de castor usado. 2,00 
Uno íd. de copa íd  2,00 
Un paraguas de seda íd.. . . 3,00 
Dos carteras de badana íd. . . 0,35 
Un tintero para bolsillo. . . . 1,00 
Una caja de hoja de lata con 

un sello, el cual no ofrece 
valor por coi responder á 
oficina pública, y cuya caja 
se ha tasado en.................. 0,25

Un reloj descompuesto con 
las cajas de nikel............. 6,00

Una cadena de oro extranje
ra, formando eslabones, con 
guardapelo...................... 79,00

Unos gemelos de oro para pu
ños do camisa................. 12,50

Una maleta de cartón y cue
ro, muy vieja....................... 3,00

Y un baúl forrado de cuero, 
idem..................................... 4,00

Total........................ 173^

que puedan examinarlos las personas 
que deseen interesarse en su adquisi
ción.

Dado en Córdoba á 19 de Junio de 
1889.—Francisco Fernández Vior —El 
Escribano. Licenciado Rafael Pelli
tero.

Montoro.

Núm. 1.674.

0. José Fernández Arroyoy Rtzuelo, Jues 
de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por la Escribanía del Actu río se si
guen autos ejecutivos á instancia del 
Procurador D. Rafael Escribano Gon
zález, en nombre de Doña Ana Alcalá, 
Rodríguez, vecina de la ciudad de An
dújar, contra D, Pedro Benítez Gon
zález de Canales, de esta veciadad, so
bre cobro de pesetas, en los cuales he 
acordado sacar á pública subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado á las diez de la mañana 
dal día quince de Julio próximo, la fin
ca siguiente:

Una suerte do olivar, radicante en la 
sierra de este término, pago de Casi
llas de Velasco, de cabida de tres hec
táreas, sesenta y siete áreas y veinti
siete centiáreas, y en ese espacio cuatro
cientos veinte y ocho olivos; linde: por 
Norte, Doña Francisca Benítez; por Le 
vante, herederos de Don Francisco Po
rras; por Sur, loe de Don Andrés Be
nítez, y á Poniente, Dou Francisco 
González y Gouzález; apreciada en la 
cantidad de tres mil quinientas setenta 
pesetas.

ADV«RTBÍíOIA8

L* No 86 admitirán posturas que 
no oubrau las dos terceras partes det 
avalúo.

3.* Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar prevíameute en la 
mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual al 10 por 100 efectivo da la 
que si’va de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Montoro á dieciocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—José Fernández Arroyo. — Por 
mandado de 8. 3., Licenciado José Be
nítez Lara.

P 08 a da 3.
Núm. 1.669.

Dr. '>. Rafael García Visques, -Jues de 
primera instancia de esta v31a y íu 
partido.
Por el presente se sacan á pública 

subasta, para su remate en el mejor 
postor, por el tipo de sus respectivos 
aprecios,las fiucas siguieutes:

L* Una casa lagar, nombrada de 
Puerto Rico, compuesta de cocina, bo
dega, cuadra y demás servidumbres de 
albergue, con la viña de ese mismo la
gar, «ompuesta de unas dos fanegas «le 
tierra y como otras catorce fanegas de 
tierra de chaparral, y linda todo por 
Norte y Este, con tierras de D. Sebas
tián Padillo; al Sor, con las llamadas 
de la Matilla, y el Oeste, con la.s oe 

! Don Fraucibuo Páez. Está apreciada

Para el remato de expresados bienes 
he señalado la hora de d x-e á cus del 
día 8 de Julio próximo venidero, en la 
audiermia de este Juzgado, sito en la 
plazuela de la Compañía, núm. 7; a.lvír- 
tiéndose que no se admitirán posturas 
pue no cubran el 85 por 100 del tipo 
del aprecio; que los licitadores habráu 
de consignar previamente en la mesa 
judicial ó en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual 10 
por 100 del valor que sirve de tipo á 
esta segunda subasta, y que los efectos 
que se enajenan se hallan de manifies
to en la Escribanía del Actuario para 

en castro mil cuatrocieatas noventa 
pesetas.

2 .* Un pedazo de tierra de veinte 
fanegas de cabida, mitad de las oaaren
ta de que se componía el chaparral de
nominado de Valdezorras, que linda 
en junto al Este con la haza que lla
man del Aguila; al Oeste, con el cami
no del Chaparro; al Norte, con tierras 
de Don Juan María Gu mán, y al Sur, 
con el expresado camino. Ha sido va
lorado en tres mil quinientas pesetas.

3 .* Y otro pedazo de chaparral, 
con igual cabida de veinte fanegas, 
llamado de Valdezorras, situado como 
las dos fincas anteriores en término de 
esta villa, cuyos linderos son los mis
mos que antes se han citado. Está apre
ciado en tres mil quinientas pesetas.

La diligencia tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado el día diez y 
sois de Julio próximo, de once á doce 
de su mañana, y se advierte:

1 .’ Q ie no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del valor de dichas fiucas.

3 .® Que para tomar parte en la su
basta habrán de consignai* previamen
te los licitadores sobre la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del im
porte de los aprecios; y

3 .” Que los títulos de propiedad 
de las fincas están de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda, para quo 
pac ían examiuerlos los que quieran 
tornar parte en la subasta, y as previe
ne á los licitadores que deberán con- 
formarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

Fues asi lo he acordado en loa autos 
ejecutivos que se siguen en este Juz
ga lo á instancia de Doña Jo.acía Ajen
jo Sánchez contra Dou Antonio Guz
mán Rodrígruez y Doña Josefa Fran
co Navas, por cobro de pesetas.

Dado en Posadas á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—R.García Vázquez. — Auto mí, 
Félix Nogués.

Andújar.
Niun. 1.670

D. .José García Castro y FemAndeg, .Jurg 
de instrucción de esta ciudad y su par 
tido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza i Manuel Astillero González, co
nocido por Mininas, de esta vecindad, 
y cuyas señas su dirán después, para 
que dentro del térm'uo de quince días, 
á contar desde el siguiente al en que 
el presente vea la luz pública en los Bo~ 
lítines nficialps da esta provincia, la de 
Córdoba y Gaceta de Madrid, se presen
te en este Juzgado y su cárcel pública 
para no ti ficarie el auto de prisión dic
tado por Is Audiencia de lo criminal de 
Linares en Is causa que contis el mismo 
se sigue por hurto; apercibí lo, que pa
sado dicho término sin ver ideario, le 
parará el perjuioio'que haya lugar.

Asimismo ruegoy encargo á todas las 
autoridades, tanto civiles como milita
res, praotiquen las más activas diligen
cias para la busca y captura de Manuel 
Astillero Gonzalez, y en contrajo, lo 
pongan ú mi disposición, en Iscárceí de 
esta ciudad, con las seguridades cou- 
veniuntes, para hacarloal Sr. Presiden
te de la Audiencia de lo criminal del 
distrito, por quien se me reclama. Y 
para su notoriedad se fija el presente en 
Andujar 25 de Junio le 1889.— Juan 
Garcia Castro. — Por mandado de 3, $ . 
Francisco García Sotero.

Señas de Manuel Astülero Gontdle'^'^' 
Edad de 14 á 15 años, delgado, e' nue
ra proporcionada á su edad, car'll Mi 
carnada, ojos azulados, pelo cast^fixúíex. 
curo, nariz regular, Ta.ítido á ' 
país.
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BOLETTH OFTOTAL DE LA PBOVINOTA DE OOBDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE NUEVA CARTEYA DEPOSITARÍA 3Z FONDOS MUNICIPALES DE OBEJO

PROVINCIA DE CÓRDOBA
íWiiur ínmesír# de 1888 A 1889.

CUENTA
¿el primer trimestre del año ecortómico de 1888 Á 1889, qiu^ ringle el Ueposilario que 

nuoibe de las operaciones de ingresos y pagos veri/kaios en la Caja df su canje, 
á saber:

PROVINCIA DE CÓRDOBA

frimer trimestre de 1888 â 1899.

CUENTA

iet primer trimestre del año económico de 1838 á 1389, que rinde el Depositario que 
suscribe de las opersiciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de tu cargo, 
á saber:

PBIMEBA PART»—CUEMTA DB CAJA.

Pieetai

Existencia en mi poder en fin del trimestre atderior................

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................
a

3.500,00

Cargo..............................................3.500,00

Data por pagas verificados en igual trimestre............................ 3£0á,00

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue.................... n

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

PRIMERA PARTS—CUENTA DE CAJA

Peteta»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................................

Cargo

1.837,09

1.937,59

Data por pagos verificados en igual trimestre............................. 1.199,18

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................ 6.38,41

.SEGUNDA PARTK.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacioneti 

hasta 
este trimestre.

Pesetas
INGRESOS

SALDO 
dal trimestre anta 

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en asta trimestre

Pesetas.

TOTAL 
! de las operaciones 

hasta 
esta trimestre.

Pesetas.

1 Propios........................
2 Montes.........................
3 Impuestos....................
4 Beneficencia...............
5 Instrucción pública..
6 Corrección pública. .
7 Extraordinarios.........
8 Ampliación.................
9 Resultas......................

10 Recursos legales pa
ra cubrír el déficit.

11 Reintegros*........

D 

n 

n 

» 

n 

» 

n 

n 

»

n 

r 

fl

n
n 
a
9

9

9
»
9

D

3.600.00
n 
n

9

n
9

9

9

9

9

9

9

3.500,00
W

4

l Propios......................
2 Montes......................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit,

11 Reintegros...............

0

9
9

0

9

9

9

9

»

9

9

9

2,50
9 
9

98*30
316,10 

f 769,69

661,00 
a
n

9

2,60
9

9
98*30 

316,10 
769.69

661,00
9

9

Cahoo............... .. 0 3.603,00 3.600,00 Cahoo.................. » 1.837,09
______________ _

1.837,69 _

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento...........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ..................
4 Instrucción pública..
5 Beneficencia...............
6 Obras públicas...........
7 Corrección pública., 
8 Montes.........................
9 Oargas..........................

10 Obras de nueva cons
trucción......

11 Imprevistos................
12 Ampliación..................
13 Resultas......................

M 

fl

»

»

R

11 

1»

9

908,26 
230,00

n
20",50

n
n
n 

2.341,26

9

9
9
9

908,26 
230,00

9

ao^oo

1*
9

2.34L26

9

9
9

9
9

PAGOS

I Gastos del Ayunta
miento.........

2 Policía deseguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ...............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia............
6 Obras públicas.........
7 Corrección pública., 
8 Montes......................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cous- 
trucción....

11 Imprevistos.............
12 Ampliación..............
13 Resultas....................

0

9

0

9 

»

0
9 

»

5

9
»

9

9

n

9

9

9

9

9

0
9

9

671,00

80*00
448,18

9

9

9 

9

»
9

9

,9 

9 4

671"0O

80*00
448.18

9 

9

Data.................... » 3.600,00 3,600,00
Data....................9 1.199,18

1.199, Ü^

La precedente cuenta está conforme con lo qae resalta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se auirán á la 
caenta general definitiva del ejercicio.

En Nueva Carteya à 30 de Septiembre de 1888.—El Depositario, Antonio Ra
de! pj“‘’’®^

®° ^Examinada la precedente cuenta, está en ua todo conforme con los asientos 
nentraliz^og libros que están á mi cargo.
periencia a Nueva Carteya A 30 de Septiembre de 1888.—El Regí dor Interventor, Mi- 
yor amplitM‘^^^'®3'“^-'’ A'*—El Alcalde, Juan Ramírez.—El Secretario, Ensebio 

escala de ret

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la D® 
positaría de mi cargo, y con los documentos que en an día se unirán A Ia cueut* 
general definitiva del ejercicio. ;

En Obejo á 30 de Septiembre de 1888.--El Depositario, Miguel Castro y 3áe^' | 
Examinada la precedente cuenta, está an un todo conforme con los Miento® ( 

de los libros que están á nuestro cargo. j

En Obejo á30 de Septiembre de 1888.— El Regidor Intervenior, Diego C» 
bello.—V." B."—El Alcaide, Oonr-ález Ruiz,—El Secretario, Angel Lozano*

UIPBUITA PBOTINOIÁL (OAJU •OOOSBO HcaVlOW*
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